
Accede a "Servicio de tramitación
borrador /declaración (RENTA
WEB)" y pulsa "Cl@ve Móvil (incluye
Cl@ve PIN)"

1
identifícate

Si no puedes acceder con QR,
continúa con la autentificación cl@ve
móvil sin lectura de QR. Indica tu DNI
o NIE y el dato de contraste en
función del tipo de documento.

2
ACCEDE CON DNI

Accederás a los servicios disponibles
de tu expediente. Para consultar el
borrador, modificarlo o presentar la
declaración, selecciona
"Borrador/Declaración (Renta WEB)".

3
ACCEDE A TU BORRADOR

También podrás solicitar recibir
un código PIN mediante SMS, si
así lo deseas. Para ello, espera
60 segundos para que se active
el botón "ACCEDER CON UN PIN
POR SMS".

2
ACCEDE CON PIN

Pulsa "Cl@ve Móvil (incluye
Cl@ve PIN)", te aparecerá la
ventana de autenticación por
Cl@ve móvil con un código de
verificación.

2
ACCEDE CON QR

PARA OBTENER TU
BORRADOR RENTA

CON CL@VE

5pasospasos


